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Titulo: Regién de Coquimbo lidera obesidad infantil en Chile y alerta por cifras en adultos

SEGUN EL SERVICIO DE SALUD COQUIMBO

Region de Coquimbo lidera obesidad infantil
en Chile y alerta por cifras en adultos

El encargado de Enfermedades Cardiovasculares del Servicio
de Salud Coquimbo alerto que la Region de Coquimbo ocupa
el primer lugar nacional en obesidad infantil y en obesidad en
adultos. Ademas, seiald que Chile lidera las cifras de obesidad
infantil en Latinoamérica y ocupa el segundo lugar en obesidad
adulta a nivel regional.

ROMINA ONEL Regién de Caquimbo

La obesidad contintia consolidéndose
como uno de los principales proble-
mas de salud plblica en Chile. De
acuerdo con datos de la Organizacion
para la Cooperacién y el Desarrollo
Econdémicos (OCDE), mas del 30%
de la poblacién adulta del pais vive
con esta condicion.

La situacién también genera pre-
ocupacion en la Regién de Coquimbo.
Segin la Encuesta Nacional de Salud
2016-2017 del Ministerio de Salud,
un 76,7% de la poblacién presenta

circunferencia de cintura elevada.

En este contexto, el encargado de
Enfermedades Cardiovasculares del
Servicio de Salud Coquimbo, Dr. Andrés
Cifuentes, alerté a Diario El Dia que
“somos la primera regién en romper
el récord de obesidad infantil y la
segunda a nivel latinoamericano de
obesidad en el adulto”.

El médico advirtié que “en los nifios
de O a 6 afios la obesidad alcanza
alrededor del 30%, mientras que en
los adolescentes de 10 a 19 afios la
cifra supera el 50% de la poblacion”.

“En el caso de los adultos de la

EXTRACTO

Notificacion: DORIS ELIANA CALDERON ALEMAN, CNI 22083017-9 y GALO
FERNANDO ANDRADE GRANDA; CNI 22061700-9, Rol C-364-2017, Juzgado
Civil lllapel/ Banco de Chile/Calderén. Cumplimiento incidental. Escrito fecha
22/10/2025, EN LO PRINCIPAL: Se decrete remate del inmueble embargado; EN
EL OTROSI: Propone bases de remate, con citacién. Resolucién fecha 24/11/2025
“A lo principal: no ha lugar por ahora. Solicitese en su oportunidad. Al otrosf: por
propuestas las bases de remate, téngase por aprobada si no fuere objetada dentro
de tercero dia, con excepcion de las siguientes modificaciones: 1. En la cldusula
tercera se elimina la frase: "5 dias habiles siguientes a la celebracidn de la audiencia
de remate” y se reemplaza por la siguiente: "10 dias hébiles, contados desde la
certificacidn de ejecutoria de la resolucidn que ordena extender escritura publica de
adjudicacién”. Igualmente, se elimina la frase “con cargo a todos los créditos que
tenga el Banco en contra del demandado, en calidad de deudor directo, avalista,
fiador o codeudor solidario y sea que su cobro se persiga en estos autos o en otros”
y se reemplaza por la siguiente: “con cargo a todos los créditos cobrado en autos”. 2.
En la clédusula cuarta se elimina la frase: “, excepto el ejecutante”, Igualmente, se
elimina la frase “y/o no se firma el acta de remate en el mismo momento de la
subasta” 3. En la cléusula sexta se elimina la frase: “deberé suscribir el acta de
remate en el mismo momento de la subasta y, dentro de cinco dias,” y se reemplaza
por la siguiente: “, dentro de diez dias habiles, contados desde la certificacién de
ejecutoria de la resolucion que ordena extender escritura piblica de adjudicacidn,”
4. En la cldusula novena se elimina la frase: “salvo que el ejecutante sea el subastador,
en cuyo caso serdn imputados a los gastos del juicio y serén de cargo del demandado”.
Notifiquese por cédula a la parte demandada.” céd. ver. CEBGBKJDHHP. Demas
antecedentes en expediente.

Ricardo Ignacio Sebastian Rojas Cortés
Secretario PJUD

Veinticinco de febrero de dos mil veintiséis

regién, contamos con cerca de 120
mil pacientes en el Programa de Salud
Cardiovascular y alrededor del 60%
presenta obesidad. La situacion es
aln mas alarmante en personas de
15 a 64 afios, donde la malnutricién
por exceso afecta al 74% de la po-
blacion”, agrego.

Asimismo, detallé que “de nues-
tros 120 mil pacientes, solo un 5%
declara realizar actividad fisica. Por
eso es importante incentivarla, ya que
contribuye a la baja de peso, fortalece
la salud general y ayuda a prevenir
enfermedades cardiovasculares y
problemas de salud mental”.

NO SOLO UN TEMA ESTETICO

Por su parte, el presidente del Colegio
Médico de la Regién de Coquimbo,
Fernando Carvajal, remarcé que “la
obesidad no es solo un tema estético,
sino un factor predisponente para
mdltiples patologias en la adultez”.

“Su asociacion con enfermedades
cardiovasculares, diabetes, problemas
osteomusculares y varios tipos de
céncer no siempre es percibida por
la comunidad. Por eso, el principal
desafio es la prevencién desde la
infancia, mediante alimentacidén sa-
ludable y actividad fisica”, sostuvo.

La doctora en Medicina General y
concejala de Coquimbo, Sonia Elgueda,
también manifestd preocupacion por
el fenémeno, advirtiendo que “es-
tamos diagnosticando resistencia a
la insulina e hipertensién en nifios”.

La profesional agregé que “la obe-
sidad infantil refleja precariedad eco-
némica y falta de tiempo, pero no es
culpa de las familias. En Chile, comer
sano muchas veces es un privilegio,
porque predominan los alimentos
ultraprocesados y las calorias baratas”.

CEDIDA
De los cerca de 120 mil pacientes del Programa de Salud Cardiovascular en la Region de
Coquimbo, solo un 5% declara realizar actividad fisica.

FACTORES SOCIALES
Y PSICOLOGICOS

Consultado por las causas de este
fendmeno, el socidlogo y académico de
la Universidad de La Serena, Cristian
Blanco, explicé que “las dietas salu-
dables suelen tener un costo més alto
que los alimentos ultraprocesados,
por lo que la obesidad también es
una manifestacion de vulnerabilidad
social e inseguridad alimentaria”.

Elacadémico afiadi6 que “las largas
jornadas laborales y los tiempos de
traslado empujan a las familias a optar
por soluciones alimentarias rapidas”.

En la misma linea, el académico y
psicélogo de la Universidad de La
Serena, Néstor Gonzélez, sefial6 que
“muchas personas comen porque
estén ansiosas, estresadas o tristes,
ya que los alimentos ultraprocesados
generan un alivio momenténeo del
malestar”.

Asimismo, explicé que el estrés
crénico favorece la acumulacion de
grasa visceral y aumenta el riesgo
de obesidad.

RECOMENDACIONES

Respecto a la prevencién, el profesor
de pilates Radl Vasquez destacé que
“la proporcién entre la cintura y la
estatura debe ser menora 0,5, porque
sobre ese nivel aumentan los riesgos
de obesidad, hipertensidn y diabetes”.

Asimismo, enfatizé que “el ejercicio
es clave, combinando actividades
aerdbicas con entrenamientos de
fuerza”.

“También es importante reducir el
consumo de azicares y alimentos
ultraprocesados, cenar mas tempra-
no y mantener hébitos saludables”,
recomenda.
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